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Pliego de consultas y aclaraciones 

SDO N° 004-2022-PMSAJ EJENOPENAL. “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN MESA  

Nro. Numeral de las EETT Consultas y/o Aclaración Respuesta 

1 
Página 84:  

-En cuanto al mobiliario, favor consultar lo 

siguiente: 

- ¿La isometría es el plano de la página 85? 

- Cuando se refiere a mueble alto es: ¿estante o 

armario? 

- La mesa de trabajo corrida, ¿se refiere a una mesa 

larga? entera, ¿con tomas de conexiones? con qué 

tipo de patas? 

SE ACLARA: 
 
- El plano presentado representa el área donde 

se instalarán los equipos. 
-   El mueble alto se refiere a armario. 
- La mesa de trabajo es larga y entera, 
precisándose que no es con tomas de 
conexiones y el tipo de las patas es a propuesta 
del postor. 

2 
Página 86 

¿LA experiencia que solicitan de una facturación 

mínima de 200,000 soles se puede presentar sólo 

de venta de equipos informáticos es decir de los 

capturadores de imagen?  

SE CONFIRMA:  
 
La experiencia para el proveedor se actualice a 
“…en la provisión de equipos y/o mobiliario para 
la digitalización de documentos u otros 
dispositivos informáticos de gestión 
documental…”. 

3 
Página 83  

 

Sírvase a confirmar que se necesite un software de 

escaneo que cuente con las siguientes funciones:  

✓ Reconocimiento de OCR (una o varias zonas 
OCR Alto % de reconocimiento) 

✓ Indexar más de 2 campos de metadatos.  
✓ Edición del código, en caso no sea reconocido 

al 100%  
✓ Reconocimiento de páginas en blanco   
✓ Edición de las páginas (quitar páginas en 

blanco, agregar páginas, reordenar páginas)  
✓ Grabar con el nombre del código de 

digitalización.  
✓ Anexar documentos en PDF en cola 
✓ Pre visualizar paginas digitalizadas 

SE CONFIRMA: 
 
Se requiere el software de escaneo con el que 
viene el escáner de alto rendimiento, el cual 
debe contar con la siguiente funcionalidad como 
mínimo: - Mejora y optimización de los 
documentos digitalizados - Eliminación de 
páginas en blanco automáticamente - Captura 
por lotes - Perfiles predefinidos para la captura 
de imágenes. 
 
No se requiere un software adicional al que es 
inherente al scanner. 
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✓ Separador de grupo por Path Core (generado 
por el Software) 

✓ Configuración de 1 a + perfiles o grupo de 
usuario  

4 
Página 39 

 

Sírvase a confirmar si es posible cotizar por ítems 

separados.  

SE ACLARA: 
 
No es posible cotizar por Lotes separados, el 
proceso se dará por un solo LOTE 

5 
Página 68 

Sírvase a confirmar que solo es necesario la carta 

del Fabricante de los escáneres de documentos – 

Capturador de imágenes.  

SE CONFIRMA: 
 
La garantía del fabricante de los escáneres de 
documentos deberá acreditarse mediante la 
carta de fabricante u otro documento que 
demuestre fehacientemente la cobertura de 
dicha garantía por parte del fabricante. 

6 
Página 85 

 

Sírvase a confirmar que el certificado de la 

capacitación deberá ser del Distribuidor autorizado 

en Perú de los escáneres de alto rendimiento.  

SE ACLARA: 
 
Se requiere que el certificado sea emitido por el 
distribuidor autorizado en el Perú de los 
escáneres de alto rendimiento, o por una 
empresa que acredite su conocimiento o 
experiencia en la administración de dichos 
equipos mediante constancias de capacitación o 
constancias de compras/servicios. 

7 
Al respecto de los requisitos mínimos del 
proveedor 

Se solicita al Comité de Selección que, dentro de la 

experiencia que tiene que acreditar el proveedor, se 

considere “…en la provisión de equipos y/o 

mobiliario para la digitalización de documentos u 

otros dispositivos informáticos de gestión 

documental…”. 

SE CONFIRMA: 
 
La experiencia para el proveedor se actualice a 
“…en la provisión de equipos y/o mobiliario para 
la digitalización de documentos u otros 
dispositivos informáticos de gestión 
documental…”. 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-07-18T13:50:02-0500
	umsp03:pmsajejenp27:192.168.1.15:94E70BC3F4CE:ReFirmaPDF1.5.4
	ARAMBURU GARCIA Freddy Edgar FAU 20546677444 soft 5cc5c64949ece790f7a2086d547fe74063cc4c9a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-07-18T13:50:26-0500
	umsp03:pmsajejenp27:192.168.1.15:94E70BC3F4CE:ReFirmaPDF1.5.4
	ARAMBURU GARCIA Freddy Edgar FAU 20546677444 soft 2343de5d39a80f821b0037106e36fe2defa80018
	Soy el autor del documento


		2022-07-18T16:13:24-0500
	MONTENEGRO AGUIRRE Miguel Angel FAU 20194484365 soft
	Soy el autor del documento


		2022-07-18T16:13:58-0500
	MONTENEGRO AGUIRRE Miguel Angel FAU 20194484365 soft
	Soy el autor del documento


		2022-07-18T16:53:14-0500
	LANDEO ALVA Gloria Mercedes FAU 20546677444 soft
	Soy el autor del documento


		2022-07-18T16:53:27-0500
	LANDEO ALVA Gloria Mercedes FAU 20546677444 soft
	Soy el autor del documento




